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RESEÑA DE LA HISTORIA DEL EJÉRCITO NACIONAL 

 

El Ejército Nacional nace con la patria misma, nutrió nuestra independencia 

tempranamente durante la Patria Vieja en las campañas artiguistas. Renace en 1825 

con la Cruzada Libertadora y en 1830 jura la primera Constitución de nuestro país.  

Combatiendo con fusiles de avancarga, con lanzas, cuchillos y sables, con primitivos 

cañones de hierro o bronce o empleando el moderno armamento actualmente 

disponible, su valiente y sencillo carácter permanece inalterado. 

 

1. LAS LUCHAS POR LA INDEPENDENCIA 

 

La Patria Vieja  

 

Producida la invasión de los ejércitos napoleónicos a España, muchos pueblos 

americanos reasumen su soberanía formando juntas. En la entonces Banda Oriental, 

en un principio adherida a la Junta de Buenos Aires, se inicia el viaje hacia la 

independencia el 28 de febrero de 1811 con el Grito de Asencio y la posterior toma de 

Mercedes. Comienza así un movimiento conocido como Admirable Alarma que 

permite concentrar tropas desde todos los rincones de la región, mostrando así su 

indómita resolución. Rápidamente se impone la acción de un oficial criollo del Cuerpo 

de Blandengues, José Gervasio Artigas, quien impulsado por sus ideales republicanos 

se convertirá en una figura en principio de talla primero regional y luego americana. 

Guiando a un pueblo aguerrido, llega a ser el primer general de estos ejércitos, 



batallando sucesivamente, o a la vez, contra españoles, portugueses y porteños, 

bonaerenses y montevideanos. 

La enorme importancia de la batalla de Las Piedras, el 18 de mayo de 1811, 

verdadera génesis de nuestro Ejército, ha hecho que  cada año, en su aniversario, se 

conmemore el Día del Ejército Nacional. Esta batalla fue el ejemplo preclaro de la 

voluntad de un pueblo y su Conductor.  

Esta batalla, se planea en un terreno humedecido por la lluvia que se ha 

repetido en los días previos, si bien para el día en que se produce ha mejorado el 

tiempo.   

Cronológicamente la lucha ha sido dividida por los investigadores que  han 

trabajado en su estudio, en dos partes, que cubren desde el amanecer de ese día hasta 

las 16 horas aproximadamente. En los Partes de Artigas a la Junta de Buenos Aires, la 

segunda etapa es la considerada como la batalla propiamente dicha: 

En la Primera Etapa, ambas fuerzas, separadas a unas dos leguas de distancia, 

proceden a enviar partidas de reconocimiento de caballería.  

Artigas destaca 200 hombres  de caballería para atraer a los regentistas fuera 

de su campamento en Las Piedras, a la vez que apronta al resto de sus fuerzas. Al ser 

vista esta partida  por las tropas  españolas, determina que éstas reaccionen enviando a 

su vez una partida de caballería a verificar el número de la fuerza enemiga así como su 

ubicación. Esta partida se aleja más de lo conveniente, siendo cargados por los 

patriotas, que adelantan todo el dispositivo.  

 

La Segunda Etapa considerada, como ya se ha dicho, el inicio de la batalla, se 

desarrolla a partir de  las 11,30 horas.  

Desarrollando con un mayor detalle esta segunda etapa, la situación creada al 

inicio del combate obliga a Posada, Jefe de las tropas regentistas, a moverse para 



evitar que su caballería sea envuelta, juntando así todas sus fuerzas. La posición que 

ocupa entonces es desventajosa por tratarse de una contrapendiente, en la que las 

fuerzas enemigas aparecen casi de sorpresa por lo que Posada rápidamente ordena 

trasladarse a una loma dominante, en la que adoptan una formación en triángulo 

contando como base a su infantería y el resto en base a milicias de caballería. La 

artillería es intercalada entre las fuerzas colocadas en triángulo. Las fuerzas 

artiguistas avanzan desplegando a la infantería en orden de batalla para fijar a las 

tropas enemigas.  

Se intercambia un intenso fuego de artillería, siendo más efectiva la regentista 

al ser mas potente por su calibre, número y por la pericia de sus artilleros, casi todos 

negros y pardos comandados por oficiales españoles o criollos. 

En este punto se produce la deserción y pase a los patriotas de buena parte de 

la caballería de Posada, lo que provoca el desánimo en el resto de sus fuerzas.  

Entonces se produce el ataque de las fuerzas artiguistas, con un gran 

intercambio de fuego de fusil, siendo ahora más efectivo el fuego de éstos, que logran 

tomar uno de los cañones realistas y quebrar su perímetro defensivo. En este momento 

Artigas manda a la caballería de sus flancos a realizar un doble envolvimiento a 

efectos de atacar la retaguardia enemiga, a la vez que ordena a su hermano Manuel 

Francisco con sus 250 hombres ejecutara un movimiento envolvente que cortase la 

retirada regentista hacia Las Piedras.  

Disminuidos en número y quebrada su moral, cunde el desorden y el desbande 

en las fuerzas de Posada, las que se repliegan hacia Las Piedras intentando formar un 

último cuadro defensivo el cual es rápidamente desorganizado.  

Viéndose envueltos y sin posibilidades de resistir, el jefe español se rinde a 

discreción. 

Según el Parte de Posada del 3 de octubre de l8ll, se contaron entre las 

deserciones de sus fuerzas, el alférez Matías Tort con 30 hombres así como el alférez 

Juan Rosales, quien era ayudante de campo del mismo Posada, presumiblemente con 

algunas tropas. Unos 135 presidiarios, extraídos de la Ciudadela para servir en las 

fuerzas regentistas también pasaron de bando, procediendo a disparar sobre sus 

antiguos compañeros. Contó además unos 46 muertos y 64 heridos. 



Según el segundo Parte de Artigas del 30 de mayo, que cifra las tropas 

regentistas en aproximadamente 1230 individuos, éstos sufrieron 97 muertos, 6l heridos 

y 482 prisioneros, de los cuales 186 se pasaron a las fuerzas propias. 

De las fuerzas orientales, se podían contabilizar 11  muertos y 28 heridos.  

Eusebio Valdenegro, quien fue comisionado por Artigas  para rendir las fuerzas 

regentistas en Las Piedras, capturó 140 hombres armados y que se habían preparado 

para la lucha  y un cañón, el camino a Montevideo quedaba abierto. 

 

 

 

Las consecuencias fueron de suma importancia: 

Para los patriotas:  

• Como consecuencia  las fuerzas de Artigas sitian Montevideo  el 20 de mayo. Las 

fuerzas de Rondeau recién se unieron al sitio el 1 de junio de ese año. Por otro 

lado, esta victoria dio una nueva relevancia a las fuerzas orientales. Apoyadas por 

fuerzas porteñas con presencia de elementos del Regimiento de Patricios, los 

orientales llevaron el peso de la batalla. Consideradas fuerzas auxiliares por la 

Junta Grande de Buenos Aires, mostraron su poderío, al igual que se corroboró 

una vez más la capacidad militar de José Artigas  

• Su estrategia de batalla, destinada al aniquilamiento del poderío de las fuerzas a 

las cuales se enfrentaba, lo mostraban como en una actitud ofensiva que 

mantendrá durante toda su actividad como Jefe de los Orientales. Esta victoria, 

no solo constituyó una fuerte conmoción para  los derrotados españoles, sino que 



dio nuevos ímpetus al gobierno de Buenos Aires, en un momento en que las 

derrotas militares en el Paraguay y los problemas que se vivían en el Alto Perú, 

que llevarían prontamente a una derrota patriota frente a los regentistas, hacían 

peligrar su futuro.  

• Fuera de estas consecuencias, se mostró algo más, que caracterizará la lucha 

de los orientales: el ejército formado por el pueblo en armas. Mientras las 

fuerzas españolas adolecían de los vicios de las viejas formaciones conformadas 

por soldados profesionales, pero también de levas forzadas, con escaso poder 

combativo y pronto a desertar, las fuerzas artiguistas se encontraban 

emotivamente comprometidos con la victoria. Estas últimas se componían de 

voluntarios civiles y soldados formados y fogueados bajo la bandera española, 

como el propio Artigas y muchos otros miembros del Cuerpo de Blandengues de 

la Frontera de Montevideo que lo siguieron, uniéndose  a las fuerzas patriotas. 

En su parte del 30 de mayo, Artigas plasmó muy bien esto:"(...)     El hecho 

mismo demuestra bastante la gloria de nuestras armas en esta brillante 

empresa; la superioridad en el todo de la fuerza de los enemigos, sus posiciones 

ventajosas, su fuerte artillería, y particularmente el estado de nuestra 

caballería, por la mayor parte armada de palos con cuchillos enastados, hace 

ver indudablemente, que las verdaderas ventajas que llevaban nuestros 

soldados sobre los esclavos de los tiranos estarán siempre selladas en los 

corazones inflamados del fuego que produce el amor a la patria.  (...)" 

• Artigas, ascendido a coronel, refuerza su posición como figura trascendente en 

cualquier plan que considere la Banda Oriental. Como un elemento de 

referencia, la espada, hoy conocida como la “espada de Artigas” que se 

conserva en el Regimiento “Blandengues de Artigas” de Caballería Nº 1, 

repetidamente ha sido considerada un regalo de la Junta, pero ésta solo actuó 

como transmisora de ese presente procedente del Capitán del Puerto de Buenos 

Aires.  

 

Para los regentistas a su vez las consecuencias fueron muy graves: 

• Por otro lado la derrota en Las Piedras para los regentistas destruía la última 

fuerza terrestre con que podían contar, debilitándose la marina de la cual se 

habían extraído parte de las fuerzas. Como consecuencia abandona el 27 de 

mayo la Colonia del Sacramento, y  se intenta fortalecer el frente interno en la 



sitiada Montevideo con la expulsión de 31 de los elementos considerados 

juntistas con sus familias el 24 de mayo  así como 9 frailes franciscanos sin 

permitírseles llevar equipaje o arreglar los asuntos domésticos con respecto a 

las propiedades que quedaban en la ciudad sitiada. Se perdía por otro lado la 

esperanza de recuperar el control de la Banda Oriental por medios propios al 

mismo tiempo que no se espera apoyo desde España. 

 

• Por otro lado, el mismo Francisco Xavier de Elío se puso en contacto con la 

Corte portuguesa  establecida en Río de Janeiro, pidiendo su intervención. Este 

será el origen de la invasión de una fuerza de unos 3000 hombres al mando del 

capitán general de Río Grande Diego Souza, que forzó el armisticio de octubre, 

el cual puso fin al primer sitio y generó la marcha de la "Redota", luego 

referido como “Éxodo del Pueblo Oriental”. 

 

Considerándolo en mayor profundidad si bien la batalla de Las Piedras  no fue una 

batalla decisiva en la guerra pues la invasión portuguesa obligó a levantar el sitio de 

Montevideo, la importancia de este combate  fue aquilatada en los años sucesivos. El 

"canto Patriótico" origen del himno nacional argentino, decretado como tal el 14 de 

mayo de 1813, pautaba la importancia atribuida por el gobierno de Buenos Aires, no 

solo a esa batalla, sino a la toma de San José, en la evolución del movimiento 

revolucionario: "San José, San Lorenzo, Suipacha, /Ambas Piedras, Salta y 

Tucumán,/La Colonia y las mismas murallas/Del tirano en la Banda Oriental;/Son 

letreros eternos que dicen; /Aquí el brazo argentino triunfó;/Aquí el fiero opresor de la 

Patria/Su cerviz orgullosa dobló." 

  La referencia a “Ambas Piedras”, se desarrolla en relación a nuestra batalla 

de Las Piedras y a otra, con el mismo nombre pero en el Alto Perú de 1812. 

El San José al que se refiere es el combate de San José el 25 de abril de 1811 

Por otro lado el futuro general Artigas se afianza como líder militar, pero su acción 

también en el ámbito revolucionario rápidamente lo convierten en “Jefe de los 

Orientales” que mantendrá durante todo el período de la Patria Vieja, al mismo tiempo 

que su figura se expande a nivel regional, por lo cual fue reconocido como “Protector 

de los Pueblos Libres” a partir de 1815. Esta evolución es incomprensible sin  el hecho 

detonante constituido por la batalla de Las Piedras 



Precisamente, y retornando a 1811, en este período, desconforme con la actitud 

de Buenos Aires y enfrentado con el poder español de Montevideo y la corona 

portuguesa desde Brasil, el Ejército se convierte en la columna vertebral de un hecho 

único en la historia americana, el “Éxodo del Pueblo Oriental”, que aglutinó nuestro 

pueblo en torno a Artigas y su ideario.  

Sobre estas bases es que el general Artigas constituye un gobierno autónomo 

para la Provincia Oriental y propaga un sistema de gobierno independiente, 

republicano y confederal que plasma como idea en el Congreso de Abril y las 

Instrucciones del año XIII, y también como sistema al estructurarse la Liga Federal. 

Producido el alejamiento político de Buenos Aires, sobre cuyas fuerzas se logra 

la victoria de Guayabos el 10 de enero de 1815, nuestro Ejército asegura el territorio 

oriental bajo la autoridad de Artigas, apoyando la formación de la Liga Federal 

conformada por las provincias: Oriental, Corrientes, Entre Ríos, Misiones, Santa Fe y 

Córdoba, que lo proclaman "Protector de los Pueblos Libres". 

La defensa de la soberanía de estos pueblos lo lleva a conducir una heroica 

guerra en dos frentes contra tropas portuguesas y del centralismo bonaerense desde 

1816 hasta 1820, cuando el general Artigas pasa finalmente al Paraguay con los 

últimos restos de sus seguidores.  

 

La Gesta Libertadora: los Orientales solos y la guerra contra el Brasil 

 

A pesar de la desintegración del Ejército Oriental, los hombres que lo formaron 

siguen imbuidos con la idea de liberar su tierra natal, lo cual consideraban parte de la 

independencia de la gran patria americana.  

En nuestra tierra, la lucha por terminar el dominio del Imperio del Brasil, 

heredero del poder portugués, se expresa ya en el intento revolucionario de 1823 y se 

concreta con la cruzada libertadora liderada por el general Juan Antonio Lavalleja, 

veterano, al igual que muchos de sus lugartenientes, de las luchas de la Patria Vieja. 

La incorporación del general Fructuoso Rivera  luego del Abrazo del Monzón afianzó 

una lucha, iniciada solo por los Orientales.  

El 25 de agosto de 1825, la Sala de Representantes de la Florida promulga tres 

leyes fundamentales: por la primera se reasumía la soberanía, por la segunda se 

proclamaba la unión a la Provincias Unidas del Río de la Plata, condicionada hasta su 

admisión, y finalmente por la tercera se iza el pabellón con los colores artiguistas. 



Se preparan días de gloria, la batalla de Rincón, el 24 de setiembre y la de 

Sarandí, el 12 de octubre, lo corroboran. Estas victorias, precipitan a su vez la 

participación de las Provincias Unidas en la guerra, inclinando la balanza 

definitivamente a favor de los Orientales frente al poder del Imperio del Brasil. 

El Ejército Oriental que se conformó y fogueó en estas luchas debió integrarse de 

este modo al Ejército Republicano de las Provincias Unidas en 1826, pero no perdió su 

individualidad como en la Patria Vieja, actuando en forma destacada en la victoria de 

Ituzaingó el 20 de febrero de 1827. 

Las fuerzas reunidas por el general. Rivera que recuperan las Misiones Orientales 

el 21 de abril de 1828 demuestran con orgullo la valentía de nuestros soldados;  

venciendo a los brasileños en solo 20 días y logrando la adhesión de la población 

guaraní, que, recordando a Andrés Guacurarí Artigas (“Andresito”) acompañó a Rivera 

cuando este debió replegarse hasta el Cuareim.  Esta victoria, junto a las anteriores 

precipita la  paz tras lo cual se reconoce la independencia patria 

 

2. FORMACIÓN DEL EJÉRCITO NACIONAL DEL ESTADO ORIENTAL DEL 

URUGUAY 

 

Proceso hasta la Guerra Grande 

 

Culminada la gesta artiguista y la cruzada libertadora de los Treinta y Tres 

Orientales, surge en forma definitiva el Estado Oriental. Nuestro Ejército estuvo allí.  

Creado oficialmente por el decreto del 21 de febrero de 1829, donde se nombra 

como su primer Comandante en Jefe al general Fructuoso Rivera, rápidamente se fue 

estructurando en un Estado Mayor General un batallón de cazadores (Infantería), una 

compañía de Artillería, cuatro escuadrones de Caballería y un escuadrón escolta del 

presidente. Todos sus bravos integrantes son veteranos de las guerras de 

independencia y juran solemnemente la primera Constitución de nuestra patria el 18 

de julio de 1830. 

A estas fuerzas de línea, se suman las de la milicia nacional, dividida en activa 

y pasiva, posteriormente llamada guardia nacional. Esta primaria organización del 

Ejército pronto es modificada, sucediéndose continuos cambios orgánicos motivados 

por el desarrollo de la tecnología y por la sucesión de conflictos civiles e 

internacionales en los que se vería envuelta nuestra patria. 



Jalonan este período las tres revoluciones del general Lavalleja (años 1832-

1834), la revolución del general Rivera (1836-1838) que culmina con la caída del 

general Oribe y la Guerra Grande (1839-1852); conflicto en el que intervienen además 

del Estado Oriental, la República Argentina, el Imperio del Brasil y algunas potencias 

europeas, dando a aquel conflicto un marcado aspecto internacional aunque su origen 

sea genuinamente rioplatense.  

La formación de grandes unidades (Cuerpos de Ejército durante la guerra civil de 

1836-1838; brigadas a 4 batallones durante la Guerra Grande) surgirá solo en períodos 

de conflicto, no existiendo esa organización durante el tiempo de paz. La división 

territorial asimismo, dependió preponderantemente de las necesidades bélicas. Ante la 

lentitud de transporte y comunicación, la eficiencia obligaba a que existieran mandos 

subordinados, pero que en la práctica se debían mover con casi total independencia. 

Durante todo el siglo XIX, cuando se producen movimientos armados en el país, se forma 

una Comandancia del Norte del Río Negro y otra del Sur además de una de Frontera. 

 

De la Guerra Grande a la Revolución Tricolor 

 

La Guerra Grande, que envuelve al país entre 1839 y 1851 presenta como puntos 

culminantes la batalla de Cagancha y el largo sitio que sufre Montevideo (1843-1851). 

Terminada  por la paz de Octubre de 1851, el Ejército Oriental a través de una fuerza 

divisionaria colaboró en la caída del Gobierno del general Rosas en Buenos Aires, 

teniendo una destacada actuación en Monte Caseros, el 3 de febrero de 1852 

Como parte de la profesionalización de nuestras fuerzas se crea en 1858 la 

Escuela Militar Oriental, que funciona hasta 1863, de corta pero fructífera duración. 

La revolución acaudillada por el general Venancio Flores que transcurre entre 

1863 y 1865 presenta un nuevo momento de gloria para nuestro Ejército con la heroica 

resistencia  de Paysandú  bajo el mando del Gral. Leandro Gómez. 

Victorioso el general Flores, en 1865, la Guerra de la Triple Alianza, nos 

envuelve hasta 1869 en un conflicto internacional, aliados con Argentina y Brasil contra 

la hermana república del Paraguay. Al comienzo de la guerra nuestras fuerzas fueron 

llamadas Ejército Oriental de Operaciones, luego División Oriental. Este lucha 

valientemente en vanguardia, siendo protagonista de los sangrientos combates de Yatay, 

Estero Bellaco y Tuyutí. En la batalla de Boquerón, el 18 de julio de 1866 muere frente a 

las trincheras paraguayas el coronel León de Palleja, marcando un hito de heroísmo en 



la historia de nuestro Ejército, recordada hoy en el Día de la Infantería. Suceden a estos 

combates, la toma de Humaitá, de las fundiciones de Ibicuí y la batalla de Lomas 

Valentinas. En 1885 en fraternal y humanitario gesto, nuestro gobierno realiza la 

devolución de los trofeos de guerra al Paraguay y la condonación de su deuda de guerra. 

En este período en el armamento se utiliza artillería de ánima lisa y rayada al 

mismo tiempo que se adopta el fusil y carabina sistema Minié de bala tronco-cónica y 

ánima rayada. 

Entre 1870 y 1872 se produce el alzamiento dirigido por el general Timoteo 

Aparicio conocida como la "Revolución de las Lanzas" que culmina con la Paz de Abril. 

Orgánicamente, las armas de infantería y de artillería del Ejército “permanente” de la 

República, se reestructuran sobre la  base de las unidades de línea y guardias 

nacionales movilizadas durante esa campaña, conformándose cuatro Batallones de 

Cazadores (infantería) y un regimiento de artillería (a dos escuadrones). La infantería 

se organizó según el sistema cuaternario (en base de cuatro compañías de fusileros por 

batallón) A su vez, la caballería de línea fue reorganizada en tres escuadrones. 

Ante los nuevos acontecimientos bélicos producidos por el segundo alzamiento 

del coronel Máximo Pérez (1874) y la Revolución Tricolor (1875), el Ministro de 

Guerra coronel Lorenzo Latorre, adquiere el armamento de retrocarga Remington 

(fusil y carabina) y el cañón Krupp de retrocarga con cierre de bloque. A fines de 

1875, el Ejército de Línea para ese momento suma 21 jefes, 184 oficiales y 3.426 

hombres de tropa distribuidos en nueve batallones de cazadores (infantería), un 

regimiento de artillería y tres escuadrones de caballería. 

 

Desde la consolidación del Estado hasta el comienzo del siglo XX 

 

Durante el Gobierno del coronel Lorenzo Latorre se establecen las bases que 

permitirán a nuestro Estado consolidar la unidad nacional. Se impulsó la reforma 

escolar de José Pedro Varela, el alambrado de los campos. El Código Rural y la 

reorganización del comercio. Recuperada la confianza nacional, Latorre tendió a 

reducir el presupuesto del Estado suprimiendo varias unidades militares y reduciendo 

el personal de las restantes.  

Durante la administración del brigadier general Máximo Santos (1880-1886), 

primero como Ministro de Guerra y Marina y luego como Presidente, se marca una 

neta tendencia hacia la modernización del Ejército con la creación de la Escuadrilla 



de Guerra y el aumento de las unidades de línea. 

Con el Código Militar de 1884, entraba en vigencia una nueva legislación 

militar enteramente adaptada a nuestra idiosincrasia, quedando derogadas las viejas 

Reales Ordenanzas de Carlos III que habían regido desde la época hispana. Al mismo 

tiempo se comienza una recuperación de la figura del general. Artigas a cuyos restos 

se rinden honores designándose a la Fortaleza del Cerro con su nombre. 

 El resurgimiento de la Escuela Militar en 1885, llamada Colegio Militar, que ya 

no volverá a cerrar sus puertas, se acompaña con una activa política de publicaciones de 

corte profesional militar. 

 La revolución del Quebracho en marzo de1886 que intenta derrocar al general 

Santos es rápidamente derrotada, ascendiendo éste en abril a capitán general. 

 Las luchas políticas resurgen con los movimientos de noviembre de 1896 y la 

sangrienta contienda civil de 1897, lideradas ambas por el general Aparicio Saravia en la 

segunda de las cuales sobresalen las batallas de Arbolito, Tres Arboles y Cerros Blancos,  

culminando con el Pacto de la Cruz. El Ejército, en su renovación, había comenzado a 

utilizar el fusil  y carabina máuser y comprado Baterías de cañones Canet y Bange-

Piffard de 75 mm. 

 En la Revolución de 1904, se enfrentan nuevamente los orientales en una cruenta 

guerra fratricida. Esta vez, el Ejército utiliza con éxito la moderna artillería Canet y 

ametralladores Colt, consiguiendo la victoria tras meses de duros combates entre los que 

se destacan Mansavillagra, Fray Marcos, Paso del Parque del río Daymán,  Tupambaé y 

Masoller. 

 

El Ejército Nacional en el siglo XX hasta la Segunda Guerra Mundial 

 

 Terminado el ciclo de las grandes contiendas civiles que jalonan todo el siglo XIX, 

el período 1905-1939 se caracteriza por el gran número de medidas que se tomaron para 

modernizar y mejorar la estructura y organización del Ejército. En 1907 y 1910 se 

producen importantes reformas  en la estructura de las Unidades, a la vez que se crean 

nuevas. Desde 1907 surgen las Zonas Militares, luego transformadas en Regiones y 

finalmente en Divisiones Ejército que estructuran territorialmente nuestro país. En 

1913 se crea la Escuela de Aviación Militar en  Cerrillos (Canelones) que hasta 1953 

sería la quinta Arma del Ejército.  



 A partir de 1909 se compra moderno material Schneider y Krupp 75 mm para 

artillería  

El 20 de diciembre de 1915, se suple una gran carencia al agregarse una nueva 

arma al Ejército Nacional; la de ingenieros por la creación del batallón de ingenieros 

No. 1. 

 

Dentro del proceso de perfeccionamiento profesional, se producen dos hechos 

de primera importancia: 

La Escuela de Tiro fundada en 1918, en diciembre de 1921 se une con el Centro 

de Instrucción de Oficiales de Armas Montadas pasando a denominarse Escuela 

Militar de Aplicación. Este constituye el antecedente directo de la futura Escuela de 

Armas y Servicios -hoy Instituto Militar de las Armas y Especialidades, instituto 

fundaméntalo solo en la formación de oficiales subalternos sino de personal 

subalterno. 

A su vez los cursos de Estado Mayor creados en 1928, son el antecedente de la 

Escuela de Estado Mayor de 1932 y Escuela Superior de Guerra de 1934. En 1943 

adquiere  su actual denominación de Instituto Militar de Estudios Superiores. 

Considerando los movimientos revolucionarios, luego de dos conatos en 1910 se 

produce la Revolución de 1935, rápidamente desarticulada por una eficaz coordinación 

aéreo-terrestre de las fuerzas del Ejército. 

En el proceso de desarrollo del Ejército Nacional, la evolución con respecto al 

período anterior lleva a que en la presidencia de Feliciano Viera (1915-19) tenga 9.296 

efectivos, que progresivamente aumentan. 

 

El Ejército Nacional, de la Segunda Guerra Mundial hasta 1971 

 

Orgánicamente, nuestro Ejército se transforma desde el comienzo mismo del 

período. Los decretos promulgados en 1939, en especial los del 19 de abril, enmarcan 

este proceso durante el cual se crean 5 regimientos de infantería  agrupando cada uno 

tres batallones de dos o tres compañías. También se organizan las brigadas y regimientos 

de caballería y los grupos de artillería correspondientes a las Regiones Militares. A la 

vez, se producen varios traslados y cambio de números de designación de las unidades 

reduciéndose en infantería de 19 a 15. En 1946 éstas se reducen de 15 a 13 



desactivándose el regimiento de infantería. Nº5.  Los  batallones restantes son unificados 

a 3 compañías cada una. 

Como parte de estas transformaciones, por ley 9.943 del 20 de julio de 1940 se 

establece la Instrucción Militar Obligatoria. El 25 de agosto de ese año, constituye el 

origen del futuro centro de formación para Oficiales de Reserva (C.G.I.O.R.).   

En 1947 se crea el Liceo Militar, para dar enseñanza secundaria con los 

mismos planes de estudio que el resto de las instituciones públicas, pero agregando 

instrucción pre-militar que potenciara a sus alumnos en caso de decidir su ingreso a la 

Escuela Militar. 

Por otra parte, la Segunda Guerra Mundial, que nuestro país  siente cercano por 

el caso del “Admiral Graf Spee”, apareja un cambio de influencias políticas que se ve 

reflejado en el Ejército. A raíz del desarrollo del conflicto en Europa, el 13 de enero de 

1942 se aprueba el Convenio de Armamentos con Estados Unidos.  

Se produce así una progresiva sustitución del armamento máuser, por el fusil y 

carabina semiautomático M-1. Del mismo origen se importaron ametralladoras ligeras y 

pesadas y fusiles ametralladores Browning,  

A la vez, dentro de un cambio generalizado en el uniforme, se sustituye el 

uniforme de estilo francés por el de tipo estadounidense.  

Desde 1944 se comienzan a recibir blindados iniciándose la mecanización de 

nuestras unidades con el M3A1 Stuart para el Arma de Caballería, y desde 1957 el M 24  

para el Arma de Infantería. Asimismo se comienza a  mejorar la artillería (cañones 

automáticos 40mm, Cañones Obuseros de 105 mm. M2-A1 Howitzer, conocidos como 

M-101 con alcance máximo de 11.000 metros,  entre otros)  

 

La lucha interna 1971-73 

 

La década del 60 muestra una nueva realidad, donde la Guerra Fría afecta al 

contexto mundial y por ende Uruguay.  

En nuestro país ante la situación de progresivo deterioro con el comienzo de las 

acciones guerrilleras, se acentúa la confrontación, conducida por el Gobierno en un 

comienzo a través de la Policía; creciendo en violencia fundamentalmente a partir de 

1969. En octubre de ese año, un centenar de guerrilleros ocupan violentamente por 

varias horas la ciudad de Pando donde mueren civiles y personal policial, y 

pretendiendo crear una simbólica de “zona liberada”. Mientras se suceden los 



secuestros de personas, y asaltos a bancos. En mayo de 1970 el grupo guerrillero 

Movimiento de Liberación Nacional (Tupamaros) asalta el Centro de Instrucción de la 

Armada, llevándose armas y dejando su bandera ondeando en el mástil de esa unidad 

militar. 

 En setiembre de 1971, un centenar de presos del grupo ”Tupamaro”, incluidos 

varios de sus líderes, escapan del Penal de Punta Carretas. El 9 de setiembre de 1971 

el Gobierno da el cometido a las Fuerzas Armadas de conducir la lucha anti-

subversiva, creándose en diciembre la Junta de Comandantes en Jefe.  

 En el marco de una guerra de guerrillas que se intensificaba, el 15 de abril de 

1972 el Poder Legislativo declara el “Estado de Guerra Interno”, y el Ejecutivo emite 

los decretos 277 y 278 que suspenden la seguridad individual. La Justicia Militar 

recibe la jurisdicción sobre los delitos de sedición. El 18 de mayo de ese año son 

asesinados, los cuatro soldados del batallón de infantería No.13 que realizaban la 

custodia del Comandante en Jefe del Ejército: Saúl Correa Díaz, Osiris Núñez Silva, 

Gaudencio Núñez y Jesús Ferreira.  

  Estos hechos conmovieron las raíces de la institución lanzándose una ofensiva 

que logró desarticular los numerosos planes guerrilleros, entre ellos el Plan Tatú, que 

buscaba extender la guerrilla hacia el interior del país, el Plan Collar, que buscaba aislar 

a Montevideo, y el sistema de Cárceles del Pueblo donde se retuvo secuestrados a 

importantes personalidades del país y diplomáticos y representantes  extranjeros, lo cual 

permitió pacificar el país. 

 

El Ejército desde fines del siglo XX al comienzo del XXI  

 

 A la luz de la experiencia  adquirida en las últimas décadas a comienzos de 1973 

se inició una nueva organización del Ejército sobre la base de conceptos teóricos 

largamente estudiados.  

En julio de 1973, como parte de la actualización de términos, las Regiones 

Militares pasan  a denominarse Divisiones de Ejército sin modificar su distribución 

territorial. Los regimientos de  infantería a su vez se convierten en brigadas de 

infantería, manteniendo su estructura terciaria.  

A partir de este momento el territorio nacional queda definitivamente 

estructurado en 4 Divisiones de Ejército, tres en el interior y una en Montevideo y 



Canelones donde se encuentra el Comando General del Ejército con sus servicios y 

centros de enseñanza.  

 Se aumentan nuevamente las unidades de Infantería a 15, recreándose la ahora 

Brigada de Infantería Nº5. Desde 1969 la Caballería había llegado a las 10 unidades.  En 

ese año se recrea también el Grupo de Artillería No.3. 

 Por ley del 7 de enero de 1980 se crea el Arma de Comunicaciones a partir de  

unidades que con anterioridad se habían encuadrado en el Arma de Ingenieros cubriendo 

desde su inicio todo el territorio nacional. Numéricamente es la que tiene menor 

cantidad de efectivos de las cinco existentes, los integrantes de esta Arma mantienen la 

condición de combatientes, resultando primordial su experiencia  técnica. 

 En 1976 se crea el Centro o de Instrucción de Paracaidistas del Ejército (CIPE) 

estableciéndose que funcione como elemento constitutivo del batallón de Infantería  Nº14 

En 1981 este batallón pasa a ser “Paracaidista”. De esta forma se  profundiza la 

transformación y modernización del Ejército Nacional que incorpora fuerzas 

aerotransportadas. En ese mismo batallón se forma un cuerpo de elite para intervención 

rápida. 

En 1974 se reciben cañones Obuseros 105 mm. M-102 estadounidenses, usados 

con éxito en la guerra de Vietnam. 

 En el armamento individual el M.1 Garand es sustituido a partir de 1978 por el 

fusil automático liviano (FAL). A su vez en la década del 80 se adquiere material TBP 

“Cóndor” de origen alemán hasta hoy en uso.  

En el rubro morteros se recibe en el cambio de década (1970-80), morteros 

ECIA de 60, 81 y 120 mm., de procedencia española, sustituyéndose con ellos el 

material de morteros norteamericano, pasando los morteros 4,2 pulgadas a la escuela 

militar a efectos de instrucción. 

Se reciben armas anti tanque como los lanza cohetes INSTALAZA de calibre 

88,9mm y el cañón sin retroceso de 106 mm, ambos de fabricación española, 

sustituyendo las armas anti-tanque en uso de origen norteamericano. 

Entre 1980 y 1982, se reciben  sistemas de defensa antiaérea “Vulcan” Cal. 20 

mm. M-167 A-1 y, obuseros de 155 mm. Modelo 114-A2 con alcance máximo de 14.600 

metros, así como vehículos de reconocimiento blindados de origen brasileño, EE-9 

“Cascavel” y EE-3 “Yararaca”, y tanques medianos de combate M-41 A1. 

 En la década del  1990 se adquirieron a Alemania y Europa Oriental, el sistema 

de Lanzamiento Múltiple de 40 tubos  de 122 mm. MK70, obuses autopropulsados de 122 



mm., TBP M-64 y M-93 y  VCI-M1, en tanto a Israel el sistema de defensa antiaérea TCM  

de 20 mm  y tanques T -55 rusos repotenciados. 

 Con el nuevo siglo se intensifica, dentro de los magros medios con los cuales se 

cuenta, la renovación de material del Ejército Nacional, conciente de la necesidad de una 

permanente actualización, tanto en la formación de su personal como en su armamento, 

 Además de la compra de material automotor administrativo y táctico, en el ámbito 

de los blindados a partir del año  2004 se adquieren transporte de tropas rusos Vodnik y 

desde 2008 el Mowag  TBP  “Piranha I” en tres variantes, destinados fundamentalmente 

a las misiones de paz. 

 A su vez desde el año 2007 se inicia el recambio de armamento orgánico de las 

fuerzas del Ejército Nacional, adquiriéndose luego de una serie de rigurosas pruebas 

comparando material de diferente origen, fusiles Steyr, destinado a convertirse en el arma 

portátil orgánica en el Ejército Nacional, así como en menor cantidad HK G 36 calibre 

5,56 mm. A la vez se obtienen ametralladoras MAG G2 y MG3. 

 La profundización de la integración regional con el MERCOSUR ha dado nuevas 

posibilidades de relacionamiento con los Ejércitos de países vecinos y realizándose 

prácticas conjuntas desde la década del 90 como  las operaciones “Fuerzas Unidas”, 

“Ceibo”, “Cruz del Sur y “Cabañas” entre otras, planificadas sobre la base de 

operaciones de paz con mandato de la ONU.   

  

El Ejército y la Comunidad 

 

El Ejército no sólo ha contribuido a la defensa del orden institucional y de la 

soberanía nacional, sino que cuando el país se ha visto enfrentado a emergencias de 

orden climático, ecológico y de riesgo social ha salido  en apoyo a la comunidad.  

Esta tarea se destacan: el apoyo a los damnificados en las inundaciones a lo 

largo de la historia del país, con especial realce en su actuación durante las 

inundaciones de 1959 que afectaron todo el territorio, obligando a operaciones de 

evacuación total en Paso de los Toros y parciales en otros lugares. La planificación y 

orden con el cual se realizó el esfuerzo, así como el funcionamiento del abastecimiento 

de alimentos le valieron al Ejército Nacional las felicitaciones no solo de las 

autoridades sino también de la unanimidad de la prensa nacional.   

Otras inundaciones  con carácter regional, como las que se han repetido en el 

litoral Norte del país, en especial en 1997 solo han corroborado esta opinión. 



Contemporáneamente su rápida capacidad de respuesta ante desastres 

ecológicos como incendios forestales y limpieza de zonas costeras debido a derrames 

de petróleo han demostrado una vez más la capacitación de su personal y la capacidad 

de respuesta de la institución.  

En caso de riesgo social el constante apoyo a instituciones educativas, servicios 

de salud a través del Hospital Militar y del Plan Invierno, nos demuestran vocación de 

servicio del Ejército Nacional, así como su colaboración con otras instituciones del 

Estado y privadas en el cumplimiento de su deber. 

Por último, en el apoyo de la seguridad pública, en Ejército Nacional interviene 

con sus efectivos en la custodia perimetral de las cárceles, servicio que actualmente se 

ha incrementado por decisión del Poder Ejecutivo. 

 

Misiones de Paz 

 

El siglo XX y el naciente siglo XXI le han reservado una nueva tarea, nuestro 

Ejército, superando la función de defensa del territorio nacional y de colaboración en 

su desarrollo, había aceptado desempeñar un importante rol en el campo de la paz 

internacional, siendo uno de los primeros en la historia en cumplir tal misión. 

En los años 1929 y 1935 actúan miembros de nuestro Ejército en Comisiones de 

Paz en el Chaco Boreal boliviano-paraguayo, siguiendo el mandato de la Sociedad de 

Naciones, antecedente inmediato de la ONU.  

El Ejército Nacional ha tenido el privilegio, junto al de solo ocho países en todo 

el mundo, controlar, desde 1952, en la frontera India- Pakistán, hasta hoy en día, el 

mantenimiento del cese al fuego.  

A partir de la década de 1980 se inicia la participación en Misiones Operativas 

de Paz.  

En estas se destaca la conformación de la Fuerza Multinacional de Paz en el 

Sinaí desde 1982 con una fuerza de nivel agrupamiento, que controla el acuerdo del 

Acuerdo de Camp David, entre Israel y Egipto y que es la única misión que no se 

cumple por mandato directo de la ONU. 

Por mandato de la ONU, diferentes Observadores militares han actuado por 

todo el mundo: Liberia, Rwanda, Sahara Occidental, Georgia, Iran-Irak, Irak – 

Kuwait, Nicaragua, Guatemala, Timor Oriental, Sierra Leona, Afganistán, Chipre, 

Liberia,  Tajikistán y Nepal.  



 A partir de 1992 surgen los Batallones Uruguay I, II y III en Camboya, Angola, 

Mozambique y el nuevo despliegue en el Congo primero como Compañía ampliada y 

actualmente como Batallón Uruguay IV.   

 Desde el año 2004 se inicia la acción en Haití, primero en el Batallón Conjunto 

Uruguay I y luego con los Batallones Uruguay V y VI. 

En estos esfuerzos se multiplica la cantidad de personal  destinado a este fin, 

pero al mismo tiempo se demuestra la adaptabilidad del soldado uruguayo que 

convierte el grito “Uruguay amigo” en un santo y seña afectuoso que nos representa 

en todo lugar donde ha actuado el Ejército Nacional.  

Doloroso recuerdo para la institución lo constituyen los fallecidos en 

cumplimiento del deber en esas misiones. Esta cifra es pequeña en relación a la 

cantidad de efectivos que han participado en las misiones de paz, pero constituye una 

memoria imperecedera del sacrificio y peligro que conlleva esta participación. 

Estos solo son algunos de los ejemplos de la contribución de nuestra 

Institución, que no solo potencia la presencia internacional de nuestro país  sino que 

evidencia la vocación por la paz del Ejército  

 

Presencia en la Antártida 

 

A esta destacada actuación internacional, se suma la activa participación de 

efectivos del Ejército en la Base Científica Antártica “Artigas” instalada en 1984 en la 

isla Rey Jorge. 

A partir de 1985 nuestro país es aceptado como  Miembro Pleno del Tratado 

Antártico formando un reducido núcleo de 26 países en el mundo en tal categoría 

 

3. A  MODO DE CONCLUSION 

 

Hoy día sus hombres y mujeres, conscientes de la carga, pero también el honor 

que representan doscientos años de historia vividos, mantienen como estandarte la 

defensa del honor, la integridad territorial y la identidad nacional, encaran con 

profesionalismo las numerosas tareas militares que demanda el Uruguay actual 

contribuyendo a su seguridad, apoyando a la comunidad y promoviendo la imagen 

exterior mediante el prestigio que reporta su esfuerzo en las Misiones de Paz, causa de 

admiración y respeto en la Comunidad de las Naciones. 


